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	Presidente
	
	
	
	
	
	
	

	Honorables Diputados
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Cordial saludo:
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Nos permitimos presentar a vuestra plenaria el informe de comisión para segundo debate del proyecto de ordenanza "Por la cual se faculta al Gobernador del Departamento de Córdoba para suscribir convenios ínter administrativos con los directores o gerentes de la Red Pública Hospitalaria del I y II nivel de complejidad y algunos Municipios del Departamento"
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Al acometer el estudio del proyecto iniciaremos primero por conocer si este se ajusta a la Constitución o no.
	

	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Constitucionalidad del proyecto
	
	
	
	
	

	El titulo XI de la Constitución Política que trata de la organización territorial Capitulo II del Régimen Departamental en su artículo 300 establece las atribuciones de las Asambleas Departamentales que al hacer  modificado por el acto legislativo No; 01 de 1996, articulo dos preceptúa "Corresponde a las Asamblea Departamentales, por medio de ordenanza: 
	

	
	

	
	

	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Numeral 9: Autorizar al Gobernador del Departamento para celebrar contratos, negociar empréstitos enajenar bienes y ejercer protempore, precisas funciones de las que corresponde a las Asambleas Departamentales. 
	

	
	

	
	

	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Conforme al texto trascrito se aprecia con claridad meriadiana que es competencia de las Asambleas otórgales faculta al Gobernador del Departamento para celebrar contratos.
	

	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	En lo que se refiere a la temporalidad que las facultades solicitadas es por el término de dos meses.
	

	
	

	
	

	.2.

	Conforme lo estable el artículo tercero de la ley 80 de 1993, la celebración de la contratación estatal tiene como finalidad la continua y eficiente prestación de los servicios públicos, lo que precisamente busca el proyecto de ordenanza sometido a vuestra consideración, en el sentido de que como quiera que a los municipios referidos se les retiro unos recursos provenientes del SGPS y del fosiga; y en virtud al que el documento  CONPES SOCIAL 097  le asignó al Departamento de Córdoba la competencia y los recursos para  que continúe prestándose el servicios publico de promoción y prevención en salud en lo que concierne al POS subsidiado del los municipios comprometidos. Por lo anterior, creemos que este proyecto de ordenanza también se ajusta a la ley.
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	CONVENIENCIA DEL PROYECTO
	

	
	

	Creemos que el proyecto es conveniente, puesto que con la autorización solicitada se esta garantizando el acceso de la población de los municipios, de Sahagún. Lorica, Tierralta. Planeta Rica, San Carlos, Montelíbano, y Ayapel, beneficiarios del régimen subsidiado a las acciones de promoción y prevención que tiene que ver con la salud de todos y todas.
	

	
	

	El articulado del proyecto quedará así.
	

	El articulo primero fue modificado y quedará así:
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	ARTICULO PRIMERO: Facultar al Señor Gobernador del Departamento de Córdoba por el términos de dos (2) meses para suscribir o firmar convenios ínter administrativos con los directores o gerentes de la Red Pública Hospitalaria del I y II nivel de complejidad para la prestación de los servicios de Promoción y Prevención con los recursos del 4.01 % de la UPC-S de los municipios de Sahagún, Lorica, Tierralta, Planeta Rica, San Carlos, Montelíbano y Ayapel por un valor de MIL NOVECIENTOS TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($1.903.132.364.72). 
	

	
	

	
	

	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	PARÁGRAFO: La contratación de los recursos de que trata el articulo anterior en el caso de la que se celebre con los municipios de  Lorica y Sahagún deberá suscribirse con los gerentes de la Red Pública Hospitalaria del II nivel.
	

	
	

	
	

	
	

	El articulo segundo queda igual
	
	
	
	
	

	ARTICULO SEGUNDO: La presente ordenanza rige a partir de la fecha de su sanción y publicación.
	

	
	

	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Con fundamento en las precisiones de índole constitucional y legal, al igual que la conveniencia pido a los honorables miembros de esta corporación  votar y aprobar el informe de comisión y el proyecto de ordenanza positivamente en segundo debate.
	

	
	

	
	

	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	JORGE ANTONIO  DE ARCOS HOYOS
	
	
	
	
	

	Diputado ponente
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Vuestra Comisión:
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	ROSA BEATRIZ BALOCO DE GARI
	
	RAFAEL ANTONIO MADRID HODEG
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	PEDRO ELIAS TULENA DE LA ESPRIELLA
	ROSARIO LILIANA PINEDO HADAD
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